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JULIO CASTRO

Gobierno espera publicar pronto nuevos
dictámenes de la Ley de 40 Horas

El ministro del Trabajo, por su lado,
explicó que el Ejecutivo aún analiza
un subsidio a la contratación o crédito
tributario.

POR C. LEÓN

Más claridad respecto a los
esperados nuevos pronuncia-
mientos de la Dirección del
Trabajo respecto a la Ley de 40
Horas entregaron la semana
pasada las autoridades.

En medio del inicio del plan
de fiscalización por Semana
Santa, el subsecretario del
Trabajo, Gustavo Rosende, y el
director nacional del Trabajo
(DT), David Oddó, plantearon
que los nuevos dictámenes,
con los nuevos criterios, serán
dados a conocer prontamente.

"Estamos trabajando ac-
tivamente para poder llegar
con un par de semanas de
anticipación, al menos, con
los dictámenes de temas
relacionados con 40 horas.
El director del Trabajo está
trabajando activamente para
ello", dijo Rosende.

QUILICURA S.A.
Sociedad Anónima Abierta (inscrita con el Nº 639 en el Registro de Valores)

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio de fecha 26 de febrero de 2026, cítase a Junta Ordinaria de Accionistas para el

día 09 de abril de 2026, a las 09:00 horas en calle Málaga Nº89, piso 5, comuna de Las Condes, Santiago, a
fin de tratar las siguientes materias: 1. Pronunciarse sobre la Memoria y los Estados Financieros del ejercicio

finalizado el 31 de diciembre de 2025 y dar cuenta de la marcha de los negocios sociales; 2. Pronunciarse
sobre la distribución de dividendos del ejercicio 2025 y sobre la política de dividendos para el ejercicio 2026;

3. Elección del Directorio y determinación de su remuneración; 4. Dar cuenta de las operaciones realizadas
por la Sociedad a que se refiere el Título XVI de la Ley Nº 18.046; 5. Aprobar los informes de los Auditores

Externos del ejercicio 2025 y designar a los Auditores Externos para el ejercicio 2026; 6. Designar el periódico

en que se efectuarán las publicaciones sociales; y, 7. Cualquier otra materia de interés social que sea de la

competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA: Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se
encuentren inscritos en el Registro de Accionistas de la sociedad, con 5 días hábiles de anticipación a la fecha

de su celebración.

CALIFICACIÓN DE PODERES: La calificación de poderes, si procediere, se efectuará al inicio de la Junta.

DIVIDENDO: A partir del día 8 de mayo de 2026 se pagará el dividendo que la Junta determine con cargo a las
utilidades del ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025. Se pagará en el Departamento de Acciones de

la Sociedad, atendido por SerCor S.A., ubicado en Avda. El Golf Nº140, comuna de Las Condes, que atiende
de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. A los señores accionistas que lo hayan solicitado a la compañía,

se les depositará en su cuenta corriente el dividendo antedicho o se les enviará su cheque por correo, según

corresponda.

DERECHO AL DIVIDENDO: Tendrán derecho a recibir este dividendo los accionistas inscritos en el Registro
de Accionistas de la sociedad, con 5 días hábiles de anticipación al día 8 de mayo de 2026.

PUBLICACIÓN DE MEMORIA Y ESTADOS FINANCIEROS: De acuerdo a lo establecido en las normas
legales, se publicará la Memoria y los Estados Financieros resumidos de la sociedad al 31 de diciembre de
2025 en la página web de la sociedad: www.quilicurasa.cl.

AUDITORES EXTERNOS: De conformidad al artículo 59 de la Ley Nº 18.046, al Oficio Circular Nº 718
de la SVS del 10 de febrero de 2012 y al Oficio Circular Nº 764 de la SVS de 21 de diciembre de 2012, la
información relativa a la elección de la empresa auditora externa y los documentos que sirven de fundamento

a las diversas opciones sometidas al voto de los accionistas, se encontrarán disponibles en la página web de
la sociedad www.quilicurasa.cl.

Gerente General

Por su parte, Oddó agregó
que los documentos serán
publicados con el tiempo
suficiente "para que las em-
presas y todas las personas,
trabajadores y trabajadoras
puedan organizarse ante la
implementación".

¿Subsidio o crédito?
Otro tema respecto al cual

también hubo nueva infor-
mación, es la medida que
el Gobierno busca impulsar
para reactivar la creación de
empleo: subsidio o crédito
tributario.

En entrevista con Mirada

Económica en TVN, el minis-
tro del Trabajo, Tomás Rau,
explicó la semana pasada
ambos mecanismos, y sinceró
que se sigue estudiando qué
fórmula usar.

Con respecto al subsidio,
dijo que con este mecanismo
se subsidiará el 10% de las
remuneraciones que pagan las
empresas, particularmente
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las de menor tamaño. "Eso
es parte del diseño que está
en análisis hoy en día. La idea

es que vaya decreciendo en la
medida que la remuneración
sea mayor", dijo, y agregó que
el crédito tributario "tiene
otra lógica". Y explicó que
se descuenta del pago de
impuesto a la renta lo que la
persona haya desembolsado
en esa banda de 10% de las
remuneraciones.

"El efecto, si se imple-
menta bien, al final es el
mismo. Hay un tema, eso sí,
de reliquidación de impuesto
y ningún camino está des-
cartado. Por supuesto que el
subsidio tiene una ventaja,
que es mucho más directo y
más fácil de comunicar tam-
bién a todas las empresas",
aseguró.

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del Directorio, citase a los accionistas de Cristalerías de Chile S.A., a Junta Ordinaria de Accionistas

para el día 7 de abril de 2026, a las 15:30 horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en José Luis Caro

Nº 501, comuna de Padre Hurtado, la que se celebrará en forma exclusivamente presencial, a fin de conocer y

pronunciarse sobre las materias que se indican:

1. Aprobación de la memoria, balance, estados financieros e informes de la Empresa de Auditoría
Externa, correspondientes al ejercicio 2025.

2.Determinación de la política de dividendos.
3. Elección del Directorio.
4. Determinación de la remuneración del Directorio para el año 2026, e informe de los gastos del

Directorio correspondientes al ejercicio 2025.

5. Informe de actividades y gastos del Comité de Directores; y determinación de la remuneración y

presupuesto de gastos del Comité de Directores.

6. Designación de la Empresa de Auditoría Externa.
7. Determinación del periódico en el cual deberán realizarse las publicaciones sociales.

8. Cuenta de la información prevista en el Titulo XVI de la ley de Sociedades Anónimas.

9. Designación de Clasificadoras de Riesgo.
10. Otras materias de interés social de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas.

PARTICIPACIÓN A LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los accionistas que figuren

inscritos en el Registro respectivo a la medianoche del quinto día hábil anterior al día de su celebración, es

decir, inscritos a la medianoche del día 30 de marzo de 2026.

MEMORIA INTEGRADA EJERCICIO 2025
Se informa que con fecha 24 de marzo de 2026 se ha puesto a disposición de los accionistas y del público

en general en el sitio Internet de la Compañía, www.cristalchile.cl, la Memoria Integrada de la Compañía
correspondiente al ejercicio 2025.

PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
Se comunica a los accionistas que los Estados Financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2025 y el
respectivo informe de la Empresa de Auditoría Externa, podrán verlos publicados en el sitio en Internet de la

Compañía www.cristalchile.cl.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS
Los accionistas podrán obtener copia de los documentos que fundamentan las materias sobre las cuales

deberán pronunciarse en la Junta, a contar del 24 de marzo de 2026, en el sitio en Internet de la Compañía,

www.cristalchile.cl. Dichos documentos incluirán, entre otros, los antecedentes relativos al proceso de

designación de empresas de auditoría externa y Periódicos para publicaciones.

CALIFICACIÓN DE PODERES
La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, media hora antes de la hora
de inicio.
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